
Ayuntamiento de San Miguel de Abona, a 2 de abril de 2010.- Alcalde-Presidente, Víctor Chinea Niebla.
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A N U N C I O
7851 6142

Presupuesto General del Ayuntamiento de San Mi-
guel de Abona correspondiente al Ejercicio Econó-
mico de 2010.

En la Intervención de esta Entidad Local y con-
forme dispone el artículo 112 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril y
el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se encuentra expuesto al público, a efectos de
reclamaciones, el Presupuesto General del Ayunta-
miento de San Miguel de Abona correspondiente al
ejercicio económico de 2010, aprobado inicialmen-
te por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordina-
ria, por traslado de la ordinaria, celebrada el día 28
de abril de 2010.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170.1 del citado Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y por los motivos
taxativamente enumerados en el número 2 del dicho
artículo 170 podrán presentar reclamaciones, con su-
jeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: 15 días hábiles a partir de la fecha de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

En San Miguel de Abona, a 28 de abril de 2010.

El Alcalde-Presidente, Víctor Chinea Niebla.

VALVERDE

A N U N C I O
7852 6081

A los efectos de lo dispuesto en el art.° 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, al que se remite
el art.° 177 de la misma Ley y art.° 20.1 al que se re-

mite el art.° 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril.

Se hace público, para general conocimiento que
esta Corporación en sesión plenaria celebrada el 11
de marzo de 2010, adoptó acuerdo inicial que ha re-
sultado definitivo, al no haberse presentado recla-
maciones contra el mismo, de aprobar el expedien-
te n° 1, de Modificación de Créditos, mediante
Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Gene-
rales de la Liquidación del ejercicio anterior, por im-
porte de 1.037.595,18 euros, con arreglo al siguien-
te resumen:

Modificación.

Concesión de créditos extraordinarios y suplementos de créditos apro-
bados, resumidos por capítulos:

Capítulo Denominación Euros
I Gastos de Personal 95.429,00
II Gastos de bienes corrientes y servicios 173.948,00
IV Transferencias corrientes 50.450,65
VI Inversiones Reales 717.767,53

Total crédito extraordinario y/osuplemento de crédito 1.037.595,18

Financiación.

- Remanente Líquido de Tesorería para gastos
generales de la Liquidación del ejercicio anterior 1.037.595,18

Total financiación 1.037.595,18

Valverde, a 12 de abril de 2010.

El Alcalde, Agustín Padrón Benítez.

VILLA DE ADEJE

Área de Desarrollo Económico 
y Hacienda Municipal

Hacienda Municipal: Intervención de Fondos

A N U N C I O
7853 6092

Habiendo transcurrido el plazo de exposición al
público de la aprobación inicial del Presupuesto Ge-
neral para el Ejercicio 2010, aprobada en sesión ple-



naria extraordinaria de fecha 25 de marzo de 2010,
se considera el mismo aprobado definitivamente de
conformidad con lo establecido en el artículo 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo
20.1 del Real Decreto 500/1990, y cuyo resumen por
capítulos es el siguiente:
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Ascendiendo en presupuesto consolidado de in-
gresos para el ejercicio a la cantidad de setenta y nue-
ve millones novecientos ochenta y nueve mil tres-
cientos cincuenta y nueve euros con treinta y seis
céntimos (79.989.359,36 euros), y el presupuesto
consolidado de gastos a la cantidad de setenta y nue-
ve millones setecientos veintiún mil quinientos vein-
tinueve euros con catorce céntimos (79.721.529,14
euros).

Contra la aprobación definitiva del presupuesto po-
drá interponerse directamente, aunque ello no sus-
penderá por sí solo su aplicación, Recurso Conten-
cioso Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Canarias, en la forma y plazo que establecen las nor-
mas reguladoras de dicha jurisdicción.

Así mismo, de conformidad con el artículo 127 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
se procede conjuntamente a la publicación íntegra
de las plantillas y catálogos de puestos de trabajo del
personal al servicio de esta entidad, los cuales ad-
juntan como anexos I y II.

En la Histórica Villa de Adeje, a 26 de abril de
2010.

José Miguel Rodríguez Fraga, Alcalde Presidente.


